
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la subpartida NC 7307 19 10 (1) en el sentido de que comprende los accesorios de tubería de 
fundición de hierro de grafito esferoidal, que presentan las características de los accesorios de tubería controvertidos en 
el litigio principal, si de sus características objetivas se desprende que existe una diferencia sustancial entre ellos y la 
fundición maleable, puesto que la maleabilidad de la fundición de hierro de grafito esferoidal no resulta del 
correspondiente tratamiento térmico, y habida cuenta de que la fundición de hierro de grafito esferoidal tiene una forma 
de grafito diferente de la fundición maleable, a saber, forma de grafito esferoidal en lugar de fundición nodular?

2) ¿Debe interpretarse la subpartida NC 7307 11 00 en el sentido de que comprende los accesorios de tubería de fundición 
de hierro de grafito esferoidal, que presentan las características de los accesorios de tubería controvertidos en el litigio 
principal, si de las características objetivas de la fundición de hierro de grafito esferoidal se desprende que coincide 
esencialmente con las características objetivas de la fundición no maleable?

3) ¿Deben dejar de aplicarse las notas explicativas de la NC de la subpartida 7307 19 10, en las que se declara que la 
fundición maleable comprende la fundición de hierro de grafito esferoidal, en la medida en que en ellas se prevé que la 
fundición maleable comprende la fundición de hierro de grafito esferoidal, si ha quedado acreditado que la fundición de 
hierro de grafito esferoidal no es fundición maleable?

(1) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel 
Aduanero Común (DO 1987, L 256, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la subpartida NC 7307 19 10 (1) en el sentido de que comprende los accesorios de tubería de 
fundición de hierro de grafito esferoidal, que presentan las características de los accesorios de tubería controvertidos en 
el litigio principal, si de sus características objetivas se desprende que existe una diferencia sustancial entre ellos y la 
fundición maleable, puesto que la maleabilidad de la fundición de hierro de grafito esferoidal no resulta del 
correspondiente tratamiento térmico, y habida cuenta de que la fundición de hierro de grafito esferoidal tiene una forma 
de grafito diferente de la fundición maleable, a saber, forma de grafito esferoidal en lugar de fundición nodular?

2) ¿Debe interpretarse la subpartida NC 7307 11 00 en el sentido de que comprende los accesorios de tubería de fundición 
de hierro de grafito esferoidal, que presentan las características de los accesorios de tubería controvertidos en el litigio 
principal, si de las características objetivas de la fundición de hierro de grafito esferoidal se desprende que coincide 
esencialmente con las características objetivas de la fundición no maleable?
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3) ¿Deben dejar de aplicarse las notas explicativas de la NC de la subpartida 7307 19 10, en las que se declara que la 
fundición maleable comprende la fundición de hierro de grafito esferoidal, en la medida en que en ellas se prevé que la 
fundición maleable comprende la fundición de hierro de grafito esferoidal, si ha quedado acreditado que la fundición de 
hierro de grafito esferoidal no es fundición maleable?

(1) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel 
Aduanero Común (DO 1987, L 256, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 2, apartado 1, letra c), en relación con el artículo 24, apartado 1, de la Directiva 2006/ 
112/CE del Consejo, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, (1) en el sentido de que los servicios 
de demolición prestados por una empresa cuyas actividades económicas incluyan los servicios de demolición sólo 
comprende una operación cuando, con arreglo a las disposiciones del contrato celebrado entre la empresa de 
demoliciones contratista y su comitente, aquélla esté obligada a retirar los residuos de la demolición y (en la medida en 
que incluyan chatarra) pueda revenderlos a empresas dedicadas a la compra de chatarra?

¿O debe interpretarse tal contrato de servicios de demolición, teniendo en cuenta el artículo 2, apartado 1, letra a), en 
relación con el artículo 14, apartado 1, de la Directiva del IVA 2006/112/CE, en el sentido de que comprende dos 
operaciones: por un lado, la prestación de servicios por la empresa contratista en favor del comitente y, por otro, la 
compra de la chatarra por la empresa contratista al comitente, para su posterior reventa?

¿Es relevante a este respecto que, al fijar el precio de los servicios de demolición, la empresa contratista que ejecuta las 
obras de demolición tenga en cuenta, como factor reductor, la posibilidad que tiene de obtener ingresos con la 
valorización de los residuos resultantes de la demolición?

¿Es relevante a este respecto que la cantidad y el valor de los residuos valorizados no sean objeto de acuerdo en el 
contrato de servicios de demolición ni se haya acordado tampoco que sean comunicados posteriormente al comitente y 
que la cantidad y el valor de los residuos sólo se puedan conocer cuando la empresa contratista los revenda?

2) En un caso en que una empresa cuyas actividades económicas incluyan los servicios de demolición acuerde en un 
contrato celebrado con el propietario del inmueble que se ha de demoler que la empresa contratista compre dicho 
inmueble y se comprometa, con la aplicación de una pena convencional, a demoler el inmueble en un plazo establecido 
en el contrato y a retirar los residuos resultantes de la demolición, ¿debe interpretarse el artículo 2, apartado 1, letra a), 
en relación con el artículo 14, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo en el sentido de que el contrato 
comprende una única operación consistente en la venta de bienes por parte del propietario del inmueble que se pretende 
demoler a la empresa contratista?
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